
REVISTA DE SANIDAD TAR 
Año X I X Madrid 15 de Abril dé 1905 Número 428 

TUBERCULOSIS EN EL EJÉRCITO ESPAÑOL (1). 

Estando suficientemente probada la existencia de microorga

nismos patógenos, que al efectuar su reproducción en organismos 

superiores en receptividad, los infectan envenenándoles general

mente con sus excreta; siendo hecho de demostración no menos 

cierta que estos microorganismos, en condiciones determinadas, se 

colocan de tal modo, fuera de serles propicio el terreno, que no les 

es posible de modo alguno en él fijarse para su pululación y des

arrollo (inmunidad), veamos con la concisión posible, dado el que 

este trabajo más es de índole profiláctica que estudio patológico, 

cómo el agente de la tuberculosis, en los humanos aptos para pa

decer el terrible mal, evoluciona, infecta y destruye, para que sa

cando las consecuencias de higiene prácticas mayores, apuntar un 

dato más á los que tan extensa y sabiamente han sentado eruditos 

médicos y sociólogos convencidos. 

E l bacilo denominado de Koch, su descubridor en 1882, es un 

bastoncito inmóvil, de la familia de los escizomicetos (hongos fisi

paros), de 2l5 á 3 mieras de longitud por 0'2 á 0'3 de espesor, 

unas veces recto, otras más ó menos incurvado, de pululación difí -

cil fuera de los organismos vivos, siendo su mejor forma de cultivo 

el suero sanguíneo endurecido á temperaturas de 28 á 42 grados 

centígrados; no toma los teñidos ordinarios de disoluciones acuo-

(1) Las conclusiones de esta disertación las envía el autor al Congreso Internacional 
de Tuberculosis, que Ka de celebrarse el próximo mes de Octubre en París. 

Abril 1905.-15. 
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sas, siendo necesario colores concentrados en disoluciones alcalinas 
para discernirle al microscopio, notándose en él, á g r a n d e s aumen
tos, zonas obscuras coloreadas y otras diáfanas, que algunos auto -
res tomaron por esporos; es aerobio. 

Expelido en gran número en los productos escrementicios de 
los enfermos, principalmente en los esputos, tiene propiedades de 
particular resistencia, pues al desecarse el vehículo, ellos, como 
polvo impalpable, flotan en la atmósfera, conservando todas sus 
propiedades virulentas por espacio de más de cuatro meses en lu
gares mal ventilados y con poca luz; la directa del sol llega á des
truirlos en tiempo relativamente breve. Inoculado, bien de caldo 
de cultivo, bien de productos patológicos, produce en el sitio, y más 
tarde en todo el organismo del ser apto, la infección; dase como 
hecho cierto ser transmisible del hombre á los animales. Su v i r u 
lencia ó atenuación, es hecho demostrado de una especie á otra ó 
también por cultivos sucesivos; generalmente, todos los seres tie
nen receptividad, pudiendo considerarse algunos, sin embargo, 
como refractarios, como, por ejemplo, sucede á la cabra. Es un 
buen método de teñido para su busca microscópica el denominado 
de Ziel-Nelssen. Cultivadas en suero las colonias, presentan un 
aspecto de costras blancas verrugosas irregulares y que no licúan 
el terreno. Los autores están conformes en que su modo de pene
tración en el organismo humano es por cuatro vías principalmente: 
por la pulmonar, por la intestinal, por la piel y por los órganos 
genitourinarios; cualquiera que sea su puerta de entrada se fija 
en el tejido conectivo subyacente, consti tuyéndose en huésped y 
multiplicándose; aunque la reacción orgánica se presente con i n 
tensidad, aprestando in situ su falange leucocítica, es tal el poder 
difusivo del bacilo, que por corrientes plasmáticas invaden nuevos 
territorios, provocando con sus toxinas inflamaciones seguidas de 
proliferaciones conectivas, const i tuyéndose el denominado tuber-
culoma con sus zonas, muy bien estudiadas por R. Cajal, del centro 
á la periferia, denominadas caseosa de fragmentación, nuclear y de 
células embrionarias ó sarcomatosaé; los bacilos se encuentran pre-
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ferentemente eu la segunda y tercera de las nombradas. Constituido 
el tumor, siguen á distancia mayor ó menor nuevos brotes, formán
dose una lesión ulcerosa de carácter marcadamente grave, no sólo 
en el sitio, sino en la economía en general, por fiebre de absorción, 
diarreas, sudores, etc., que no dejan de presentarse. Es criterio clí
nico actual que cuando el bacilo es causa esencial de los trastornos, 
éstos son menos graves y de marcha más lenta que cuando al agente 
morbífico descrito se le asocia algún otro patógeno, principalmente 
el estreptococo. En marcha ya la enfermedad, su curación puede ser 
natural, por eliminación total del tuberculoma caseificado, dejando 
una úlcera que puede cicatrizar por formación de tejido fibroso, 
también por lo denominado cretiñcación del tubérculo; estos casos 
raros favorables demuestran energías individuales excepcionales: 
lo general es que la marcha sea invasora, unas veces con tanta 
agudeza y tantb poder difusivo, que el organismo entero su
cumbe en los períodos más breves de tiempo; otras, la marcha es 
tórpida y crónica, llegando á matar por estenuación al llegar el pe
ríodo denominado caquéctico. Sobre curaciones médicas obtenidas 
por el auxilio del patólogo, seremos breves, todas han fracasado 
hasta la fecha: tratamientos farmacológicos innumerables (creosota, 
cacodilato y zinamato de sosa, aglina, etc.), van cayendo en la fosa 
del olvido. 

Las diversas tuberculinas, relegadas hoy al papel único de au
xiliar diagnóstico para demostrar si una res es ó no tuberculosa 
para retirarla del consumo público; los trabajos de Maragliano, in
yectando suero de sangre de animales inmunizados ó refractarios, 
son otros tantos mercantilismos que nos hace abandonar esos ca-
niinos trillados y emprender el único posible, ya iniciado por 
algún autor, de combatir al germen en el exterior para evitar la in 
fección, y si ésta fatalmente estalla, cosa cada vez más difícil desde 
el momento que restemos gérmenes vigorizando al atacado, conse
guiremos la curación, que espontáneamente puede ocurrir, según 
anteriormente dejamos diseñado. Como nosotros tenemos núes- ; 
tra práctica castrense, y nos proponemos sacar sólo conclusiones 
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prácticas en este sentido con las ligeras ideas generales apunta

das, pasamos al estudio de las causas propias de la vida militar, 

que por colocar al soldado en condiciones de debilidad orgá

nica, le hacen apto para padecer la infección, dividiendo el tra

bajo en dos partes: primera, cómo se contrae la dolencia y cómo 

se evita; y segunda, cómo se debe curar la tuberculosis en aquellos 

militares que fatalmente la contraigan. 

VIDA MILITAR COMO CAUSA DETERMINANTE DE TUBERCULOSIS 
EN LOS INDIVIDUOS PREDISPUESTOS, Y CONTAGIO POSIBLE EN MUCHOS: 

MANERAS DE EVITARLO 

1.° Malas condiciones orgánicas en que los reclutas se incorporan 

á Jilos.—Analizando sucintamente las predisposiciones individua

les para contraer el mal bacilar, veremos que las que hacen rela

ción á herencia, demostrada por estadística, quitan mucho valor á 

lo que por espacio de años ha venido afirmándose en este sen

tido: se opina que el heredar el germen es hecho rarísimo; en 

cambio, el factor de nacer el vastago con estigmas raquíticos prove

nientes de los padres, le hacen desde luego terreno abonado para 

que el bacilo, venido del mesocosmos, le infecte; de otra parte, y 

en tanto no exista servicio militar obligatorio, será muy difícil es

cogitar reclutas que carezcan en absoluto de antecedentes heredi

tarios tuberculosos: hay casos notables de hijos engendrados en 

los últimos días por padre tuberculoso que alcanzan edades las 

más avanzadas sin padecer el mal; por parte de la madre, está 

demostrado que la placenta es un verdadero filtro que, aun en caso 

de tuberculosis del aparato genital, impide que el germen llegue 

al ser de nueva formación. 

E l factor edad, como predisponente del mal, tampoco le pode

mos dar importancia: es preciso la de veintiún años para servir en 

filas (no contando el escaso número de voluntarios), y de otra 

parte, hoy se piensa que la tuberculosis está en razón directa de 

la edad; por consiguiente, en esos años, realmente medios de la 
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vida, se padecerá menos que en otros que pudiéramos designar 

más avanzados. Parece ser que las deformidades más ó menos 

acentuadas, la falta de relación en peso, estatura y perímetro torá

cico, los vestigios de lesiones tuberculosas de piel y linfáticos si

quiera curados, la poca capacidad respiratoria, los trastornos leves 

de esta función, como asimismo de la circulatoria y digestiva, son 

causas cuya importancia nadie puede negar en sana teoría de i n 

fección, relativas al ser atacado, abonadísimas para contraer el mal. 

Descontando que la forma actual de hacer los reconocimientos ante 

la Comisión mixta es perfectamente deficiente en la práctica, no 

est imándose sino los grandes defectos ó enfermedades que marca 

el cuadro vigente de exenciones, y que las reformas que se dice se 

hacen del Reglamento urge se pongan en vigor por demandarlo 

así la ciencia, los Médicos militares debemos pedir, para nosotros 

solos, esa selectoria operación, desde el momento que sólo es nues

tra la responsabilidad de la salud del ejército; y así, con per* 

sonal idóneo, sin apremio, en locales á propósito, podríamos, des

cartando todos los débiles, hacer un ejército de fuertes, restando 

de esa suerte pasto seguro á los bacilos el día de la cuartelización 

de aquéllos; no hay que mencionar los recursos que se han de 

proporcionar á los encargados de estos sutiles reconocimientos de 

aparatos y medios diagnósticos, sin los cuales habr ían de encontrar 

dificultades, bien podemos decir insuperables, por aquello de que 

es mucho más difícil diagnosticar puerilidades, que no por eso 

dejan de ser factores enormes para lo que perseguimos, que no 

grandes trastornos orgánicos, 

2,° Malas condiciones higiénicas de la vida cuartelaria.—Punto 

ea este muy capital, y lo hemos de tratar brevemente, pero con 

pluma enérgica y con criterio práctico, sirviéndonos de pauta las 

vicisitudes sufridas por 205 reclutas incorporados á un cuerpo de 

Artillería, seleccionados en las condiciones expuestas en el epígrafe 

anterior. Dieron éstos como talla máxima 1'740 milímetros, y 

mín ima r560; perímetro torácico máximo 96 centímetros, y mí

nimo 76; peso máximo 76 kilos, y mínimo 50, dando un prome-
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dio, dato que verdaderamente nos interesa, de 1'654 milímetros 

como talla, 79 centímetros como perímetro torácico y 54 kilos 

como peso; es decir, cifras correspondientes á hombres fuertes con 

el peso algo disminuido, como cumple á sujetos de su edad en que 

el organismo no ha adquirido aún el completo desarrollo. Llegados 

estos individuos sanos en su casi totalidad, fueron alojados en un 

cuartel de condiciones deplorables, empezando su vida militar, 

que describiré, aunque con cierto tono pintoresco, con cabal ver

dad. Levantábanse al amanecer, poniéndose después de tomar una 

taza que llaman de café, al trabajo de aseo, de persona y dormito

rios; después dos horas de instrucción permanente, sometidos á 

torturas físicas y morales (uso de prendas reglamentarias á que no 

están acostumbrados y dureza alguna, aunque pocas veces, de 

los instructores); á continuación, un rancho deficiente, como se de

mostrará, para volver á la instrucción hasta el medio día; dos 

horas más tarde, las dedican al descanso, que no lo es en realidad, 

pues los excelentes compañeros más antiguos en la vida militar 

no les dejan vivir, quién con bromas ó cuchufletas, quién enco

mendándoles trabajos que á ellos les correspondían, y vuelta, á las 

dos de la tarde, durante tres horas, á la instrucción, en forma aná

loga á la de la mañana , tomando á las cinco otro suculento ran

cho; luego viene el paseo, de dos ó tres horas, que nunca el recluta 

lo aprovecha para un higiénico esparcimiento, para á las ocho 

estar en el cuartel y meterse en sus camastros, situados en dormi

torios sin la cubicación suficiente. Cuando ya son dados de alta, 

conocedores de todo lo referente á instrucción, hacen una vida, 

que omito en gracia á la brevedad, análoga, pues si bien no 

tienen que aprender tienen que cuidar el caballo, equipo, arma

mento, etc., etc., y ya se puede imaginar el lector la rudeza del 

trabajo en cuestión tan sólo con ver las revistas, formaciones, pa

radas y procesiones, por desgracia tan frecuentes en esta guarni

ción. Las malas condiciones de habitabilidad de nuestros cuarte

les dependen principalmente del afán de tener dentro de las ciu

dades populosas el m|iyor número de fuerzas, utilizando, desde 
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luego, locales que nunca fueron construidos para habitación de 

soldados. Aquí, por ejemplo, en la guarnición de Madrid, donde 

en realidad no existen en condiciones higiénicas más que el cuar

tel de María Cristina y, relativamente, el de la Montaña, nos en

contramos con una guarnición numerosa en los demás. Verdade 

ramente aflictiva es la existencia de las tropas en los cuarteles de 

los Doks, San Gil, San Francisco, Conde Duque, etc.: durante todas 

las épocas del año empieza por no tener los locales, sino escasa

mente, el número de metros cúbicos de aire respirable para el total 

<ie individuos que en ellos habitan; en los Doks, hay dormitorio 

que no llega á 15 metros cúbicos por plaza (en Alemania es regla

mentario el núm. de 40), y este aire es mefítico, pues en los sitios 

circundantes, como pasa en el referido, existen focos como una fá

brica de bujías que da olores pestilenciales, hay alcantarillas que se 

vierten al exterior, constituyendo un motivo de infección perma

nente. En sus dependencias, como pasa en las caballerizas, cuyo 

pavimento es un mal empedrado, en muchos sitios está el suelo 

sin revestir, hay una capa cenagosa que calculamos de más de me

tro y medio; han existido epidemias en el ganado declaradas ofi

cialmente, habiendo sido, sí, desinfectadas, pero no con la prolijidad 

que estas cosas requieren; los retretes dan de sí un olor insoportable, 

pues sobre no reunir las condiciones de verdaderos Water-closes, 

están entorpecidos en su desahogo á las alcantarillas, que, como 

antes dijimos, se vierten al exterior en las proximidades del edificio; 

no hay baños, ni siquiera cuartos de aseo en condiciones; los dor

mitorios, cuyo piso es de tabla mal unida, están encima de las 

cuadras modelos que acabamos de describir; en el verano, con un 

calor que excede de toda ponderación, pues las cubiertas de los 

locales están sin cielo raso y los tejados en muchos sitios son de 

zinc, hay una fauna repugnante que no mencionaremos; en el in

vierno, sin calefacción alguna, no basta la tercera manta, de que 

antireglamentariamente se les dota, para evitar los innumerables 

enfriamientos, siempre motivo de infecciones, que más de una vez 

han llamado la atención de las autoridades. 
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No somos los primeros en ocupamos de esta cuestión: buena 
prueba que se dice que la piqueta demoledora abatirá de una vez 
para siempre, con gian contento de la higiene, la casi totalidad de 
los cuarteles de esta Corte; mas sirva lo dicho para que se activen 
las obras, si nos queremos evitar los focos que de paludismo, de 
fiebres Eberthianas, de pneumonía, etc., reinan de una manera 
endémica. Respecto á la tuberculosis, siendo, como asegura Gran-
cher? sólo una cuestión de esputos y escupideras, no tengo que in
sistir mucho para que el lector comprenda cómo estará el aire 
que respiran estos soldados, desde el momento que cogidos 10 al 
azar, y practicado un análisis microscópico de moco-nasal, se en
contró en dos de ellos el bacilo de Koch, siendo así que estos indi
viduos disfrutaban de buena salud. Los centros han legislado res
pecto á la provisión de escupideras, á la forma del barrido de los 
suelos; mas dificultades de orden económico, indiferencias que se
guramente no han sido de los Médicos militares, muy convencidos 
de la importancia que, nunca debemos cansarnos de pregonar, tie 
nen estos detalles fundamentales, han hecho que la cosa haya que
dado en gran parte incumplida, dándose ese caso verdaderamente 
punible y cuyas responsabilidades debieran aquilatarse. 

3.° Escaso poder nutritivo de los ranchos.—Trataré como sobre 
ascuas de esta important ís ima materia; la penuria de nuestro estado 
financiero es, sin duda, causa de que sólo con 50 céntimos de peseta 
por plaza se haya de atender á la alimentación del soldado: todos 
los esfuerzos de los encargados de velar por la alimentación del re
cluta se estrellarán ante tan exigua cantidad, máxime si se tiene en 
cuenta el encarecimiento de los artículos de primera necesidad; se 
dice que el soldado español es sobrio, nosotros sostenaos que tripas 
llevan pies, y aseguramos que, en tanto no mejore la alimentación 
en el ejército, sus individuos se irán secando y regresarán á sus ho
gares abatidos, demacrados, muchos enfermos, de seguir las cosas 
como hasta aquí: proponemos como único remedio se concedan l i 
cencias en gran número, á todos aquellos que el Médico proponga 
al observar presentan desnutriciones más ó menos acentuadas. 
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4.° Excesivo trabajo mecánico de los reclutas.—Bien poco han 
influido los adelantos modernos en'el vestuario y equipo de lo? 
soldados: para presentarse limpios y hasta lustrosos, ¡cuánto es
fuerzo no significa! La histórica lavandera sigue en las compañías 
haciendo coladas con las mudas de los individuos; y digo este de
talle, porque sólo la ropa interior es lo único que el soldado no se 
lava él mismo: es curioso, pero da idea triste del asunto, ver en 
todas las estaciones del año á los reclutas en paños menores restre
gando sobre una tabla de su camastro, generalmente en los patios, 
al lado de la fuente, sus trajes de faena, para ponérselos todavía hú
medos sobre sus carnes, donde sí se acaba de secar, pero á costa de 
un s innúmero de enfermedades; los correa jes, el calzado, el equipo 
suyo y del caballo, la limpieza de éste, la de los cañones, ¡cuánto 
esfuerzo muscular no implican! No queremos decir nada sobre lo 
que significa ei desgaste de las guardias de prevención y edificios, 
hechas verdaderamente de punta: estimo en cuarenta y ocho horas 
las que no duermen los soldados nombrados para ese servicio, al 
menos con la quietud y silencio que para el buen resultado de esta 
función fisiológica se necesita, mientras dura la expresada, por los 
relevos, veces que han de formar, etc.; y al llegar al cuartel, 
donde todo debía serles propicio para el descanso, por encontrarse 
con el riguroso horario, que unido á la escasez muchas veces de 
números para otros servicios, como el de imaginarias, instrucciones 
y demás, les obligan á continuar trabajando. A l citar estas deficien
cias se ve el remedio; ¡ojalá se me escuche! 

E. SOLANO, 
Médico primero. 

(Cont inuará) . 

p r e n s a v ^ ^ d a d e s m é d i e a s . 

Estadíst ica sanitaria del ejército francés.—La cifra total de 
fallecimientos en la metrópoli, incluidos los suicidios y defunciones 
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accidentales, ascendió en 1902 á 2.062, siendo por tanto la mortalidad 
de 4'24 por 1,000. Es la más baja que se ha registrado, y debida en 
gran parte á que la fiebre tifoidea ha desaparecido casi totalmente. 

Por sus esfuerzos perseverantes, dignos de todo elogio, por su 
abnegación constante, por su preclara ciencia, por su trabajo sin 
descanso, el Cuerpo de Sanidad ha obtenido este magnífico resul
tado; el cuadro que damos á continuación excluye los comentarios. 
E l mayor elogio para nuestros Médicos es insertarlo por completo; 
el lector podrá fácilmente darse cuenta de los esfuerzos hechos 
para combatir la muerte. 

Agregaremos, por justicia, que los Poderes públicos no han per
dido de vista un solo momento sus deberes y que el dinero necesario 
para llevar á cabo esta obra no se ha regateado. 

Las familias verán que la vida de sus hijos está garantida por los. 
desvelos del Cuerpo de Sanidad, á quien todo el mundo presta su 
cooperación. 

Dicho esto, que creemos merece citarse, vamos á continuar nues
tro estudio. 

Argel-Túnez. E l número total de defunciones en Argel-Túnez, 
con suicidios, accidentes y muertos por combates, asciende á 641, ó 
sea 8l30 por 1.000. Como hemos hecho notar para la metrópoli, es 
también aquí menor la mortalidad observada, hasta ahora, por ha
ber decrecido la fiebre tifoidea, la disentería y la tuberculosis. 

E l cuadro inserto á continuación es el de mortalidad general de 
Francia, Argelia y Túnez, por cada 1.000 hombres, desde 1S72 á 1902. 

1872 
73. 
74. 
75. 
7b. 
77. 
78. 
79. 
80 
81. 
82. 

9'49 
8'75 
8'77 

llí66 
I0l31 
8l65 
8'23 
7l99 
972 

lll9S 
9'45 

1883. 
84. 
85. 

87 
88. 
89. 
90 
9 1 . 
92. 
93. 

7l05 
6'68 
ol98 
743 
6'90 
6'75 
649 
6l66 
7'53 
6'24 
649 

1894. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

1900. 
1901. 
1902. 

6'26 
6'86 
5l24 
5'23 
4^8 
5l43 
5'73 
5l37 
4l80 

Desde el punto de vista de la graduación, antigüedad, servicios, 
e t cé t e r a ,4a mortalidad por 1.000 en 1902 se descompone en la si
guiente forma: 

1.0—Oficiales. 

Por enfermedades, 3'42; por accidentes, 0'46; por suicidios. 0 25. 
Total, 4'13. 

2.0 Suboficiales . 

Por enfermedades, 2l65; por accidentes, 0'33; por suicidios, 0'52. 
Total, 3l50. 
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3.°—Soldados con m á s de un año de servicio. 

Por enfermedades, 3*52; por accidentes, 0'40; por suicidios, 0'18. 
Total, 440. 

4.0~Soldados con menos de un año de servicio. 

Por enfermedades, 5l62; por accidentes, O'SS; por suicidios," 0l29. 
Total, 6'16. 

Promedios. 

Por enfermedades, 4l20; por accidentes, 0'38; por suicidios, 0l22. 
Total, 4180. 

En la clasificación según el orden de mortalidad, el primer 
Cuerpo figura en cabeza con 2l23 y el 17.° Cuerpo el último, con 5'87, 

Es de notar que el 1.° y 2.° Cuerpos están, como de costumbre, 
en cabeza, con una mortalidad todavía inferior á los años preceden
tes, mientras que el Gobierno militar de Par í s y el 17.° Cuerpo, muy 
castigado por la mayor parte de las enfermedades infecciosas, se 
clasifican en último término. 

En cuanto á la mortalidad por Cuerpos, las compañías de obre
ros de Artil lería y de artificieros vienen en cabeza, con un 1'42 por 
1.000, y las prisiones militares las últimas, con 6'63 por 1.000. 

En la metrópoli, la mortalidad de los escribientes de Estado Ma
yor, tan elevada en 1901, queda en 1902 por debajo de la media, 
3'58 por 1.000. Los enfermeros militares son siempre los más casti
gados, 5'56, por el contagio de las enfermedades infecciosas. 

En Argelia-Túnez, la Artil lería figura en cabeza, con 4'36, y los 
establecimientos penitenciarios en último lugar, con Los regi
mientos extranjeros, los batallones de Africa y, sobre todo, las pe
nitenciarías militares, son siempre los más recargados, pero sin 
embargo menos que en los años anteriores. 

Las causas dé las defunciones son sensiblemente diferentes en 
Francia que en Argelia-Túnez. En la primera es la tuberculosis la 
que constituye el principal factor de la mortalidad, 205 por I.0G0; la 
fiebre tifoidea está en segunda línea, pero á gran distancia, 123 por 
1.000; la grippe la sigue inmediatamente, con 96 por 1.000; después la 
bronco-pneumonía, 63 por 1.000; la pneumonía, 52 por 1.000; la es
carlatina, la roseóla, etc. 

En Argelia-Túnez la fiebre tifoidea asume por sí sola más del 
tercio de las bajas, 346 por 1,000; sigue luego la tuberculosis, con 
118 por 1.000; después el paludismo, 85 por 1.000; la pneumonía, 
44 por 1.000, y la disentería, 35 por 1.000. 

En Marzo es cuando se registra el máximum de fallecimientos en 
Francia, mientras que en Argelia-Túnez es entre el estío y otoño, 
y en particular en el mes de Octubre, cuando la mortalidad llega á 
su punto culminante. 

{La Fran. M i l i t . ) 
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Seroterapia de la fiebre tifoidea.—El Dr. Chantemesse: El 

suero antitifoideo que empleo es suero de caballo inmunizado por 
inyecciones de toxina tifoidea soluble. Mi método de preparación es 
conocido y pueden prepararle todos los Médicos. 

Desde hace tres años y medio empleo la seroterapia tifoidea en 
mi clínica del Bastión 29; la han empleado además los Dres. Josías 
y Brunon en 220 niños que padecían fiebre tifoidea, y de los cuales 
sólo han muerto 8. 

Mor ta l i dad por fiebre t i fo idea en los hospi ta les de P a r í s 
desde i.0 de A b r i l de 1901 á 1.0 de Octubre de 1904. 

Hospital. 

H o t e l D i e u 
L a r i b o i s i é r e 
San A n t o n i o 
Tenon 
Bouc icau t 
Broussa is 
E i c h a t 
Coch in 
Casa M u n i c i p a l de S a n i d a d . 
Xecke r 
Beau jon 
L a é n n e c 
L a P i e d a d 
L a C a r i d a d 

Curados. 

169 
310 
217 
248 
80 
61 
91 

149 
232 
149 
450 
130 
152 
178 

Muertos. 

49 
70 
32 
45 
13 
15 
25 
30 
72 
38 
75 
26 
56 
34 

Total 2.618 
MORTALIDAD MEDIA: 18 por 100. 

Mortalidad. 

22'4 por 100 
18'4 — 
12-8 — 
15'3 --
19'7 
22'5 — 
17^2 -
23'6 — 
20'3 — 
14'2 — 
IVA — 
26,8 — 
le'o — 

De esta estadística se deduce que la mortalidad media de la fiebre 
tifoidea en los hospitales de Par ís ha sido de 18 por 100, y la inferior 
de 12'8por 100. 

La mortalidad de 18 por 100 nada tiene de extraordinaria; la mor
talidad de 10 por 100, que se indica como propia de la fiebre tifoidea, 
no es exacta. 

Mortalidad. 

M u r c h i s o n , en 2.500 casos observados en e l h o s p i t a l de 
Londres , a d m i t e 18"5 por 100 

G r i e s i n g e r , en 18.000 casos 18T) — 
E n e l h o s p i t a l gene ra l de V i e n a , en 25.000 casos 22^2 — 
G-urschmann í d e L e i p z i g ) , en 1.626 casos (1880-1893) 12'7 — 
U h l e , en el m i s m o h o s p i t a l , 18'5 — 
L a e s t a d í s t i c a m e d i a de l a c i u d a d de P a r í s que p u b l i q u é 

en 1902 ( n i ñ o s y adu l to s ) i n d i c a t a m b i é n < 1&"0 — 

He aquí las cifras del registro oficial del hospital Bastión 29 
desde el 1.° de A b r i l de 1901 al 26 de Diciembre de 1904: 

Sal ie ron curados , . 523 
M u r i e r o n 22 

M o r t a l i d a d . . . . i por 100. 
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Por consiguiente, de una parte 18 por 100 de mortalidad, de otra 
4 por 100. Á esa diferencia me permitiré agregar que si la mortali
dad de los 3.200 tifoideos ingresados en los hospitales de Par ís hu
biera sido igual á la de mi clínica, hubiesen muerto 120 ó 130 en vez 
de 581. 

Causas de las muertes en los enfermos de fiebre tifoidea asis
tidos en el Hospital Bas t ión i?P.—En mi trabajo leído en el Con
greso del Cairo (Diciembre de 1902) di á conocer la causa de la 
muerte en los 7 casos primeros de mi estadística. En 1903 y 1904 han 
muerto 15 enfermos, 5 de perforaciones intestinales, 4 tratados bas
tante tarde de accidentes ataxo-adinámicos y 2 de neumonía. En 
otro caso descubrí peritonitis localizada desarrollada alrededor de 
un grueso ganglio retrocecal supurado. 

E l caso 13 de muerte recayó en una joven que ingresó sin cono
cimiento y murió á los tres días. El 14 en una mujer que en la con
valecencia de la fiebre tifoidea tuvo gangrena de la boca y de las 
fauces. El número 15 recayó en un enfermo cuya fiebre tifoidea se 
complicó con erisipela de la cara, supuración de la piel del cráneo y 
pleuresía purulenta. 

Per forac ión intestinal.—Todos los Médicos conocen la temible 
complicación de la fiebre tifoidea provocada por la perforación del 
intestino. ¿Hasta qué punto previene la seroterapia este accidente? 

Para responder á esta pregunta es necesario consultar estadísti
cas de enfermos no tratados por el suero. He aquí algunas: 

M u r c h i s o n . ' ' . . . 
G-riesinger 
G-urschraann ( L e i p z i g ) 

Í
M o n t r e a l Genera l H o s p i t a l . 
E p i s c o p a l H o s p i t a l 
P e n s v l v a n i a H o s p i t a l 

Flint 

Total. 

Casos 

1.580 

1.626 

1.556 

B.160 

Perforac iones 
intestinales. 

48 
14 
36 
84. 
84 
45 

2 

213 

Según los autores anteriores, la frecuencia de la perforación 
intestinal en los casos de dotienentería es de 2l6 por 100. 

De los 545 enfermos tratados en mi clínica hubo 10 casos de per
foración intestinal (2 operados con éxito), ó sea una proporción 
de 1'6 por 100. La seroterapia no aumenta la proporción de perfora
ciones intestinales, sino que más bien la disminuj^e. Mas es necesa
rio inyectar el suero al principio de la enfermedad, porque las alte
raciones intestinales representan las primeras lesiones de la fiebre 
tifoidea, y cuando se han desarrollado el suero nada puede contra 
ellas, j a m á s he observado perforación en los casos tratados por el 
suero en los siete días primeros de la enfermedad. 
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Modo de acción del suero antttifotdeo.-La. acción de este suero 

debe ser estudiada en el hombre y en los animales. Recomiendo 
para este estudio la tesis del Profesor agregado Balthazard.. Me 
limitaré á decir que el suero antitifoideo ejerce una acción específica 
rápida y enérgica sobre los aparatos de defensa del organismo 
(bazo, tejido adenoideo, médula ósea). La estimulación que produce 
es tanto más benéfica y manifiesta cuanto antes se emplea el suero. 
Ningún medicamento conocido posee una acción análoga, pero es 
necesario que el organisma sea capaz de reaccionar. Si el sistema, 
nervioso del enfermo está 5 ^ profundamente intoxicado, el beneficio, 
de la medicación seroterápica es mucho menor; entoncés es cuando 
se observan los fracasos. 

Modo de empleo del suero antitifoideo.— El empleo de este 
suero es completamente distinto del del suero antidiftérico. Cuanto 
más grave está un diftérico, mayor cantidad de suero debe inyec
tarse; cuanto más afectado se halla un tifoideo, menor debe serla 
cantidad de suero inyectada. Haj', por consiguiente, en la serotera-
pia de la fiebre tifoidea indicaciones y contraindicaciones. En unos 
casos9 (formas comunes tratadas desde el principio) es necesario 
emplear las dosis ordinarias, y en "otros conviene inyectar cantida
des más pequeñas. 

No es cierto que los buenos resultados que he obtenido se deban 
á los baños y no al suero, porque sclo los empleo cuando hay fiebre 
elevada. Además , la hidroterapia es más útil con el suero que con 
el tratamiento farmacéutico ordinario. Estos dos medios, en vez de 
contraindicarse, se completan. 

En mi comunicación al Congreso del Cairo decía: «Creo que por 
la adición del suero antitifoideo á la hidroterapia, la mortalidad de 
la fiebre tifoidea descenderá á 4 ó 5 por 100». Aunque el número de 
casos tratados desde entonces es mucho mayor, no tengo por qué 
modificar esta proposición, 

( V I I Congr . f ran. de Med.) 

E l lenigalol.—El Dr. Pérez Noguera publica la siguiente nota: 
El lenigalol es un triacetato del ácido pirogálico, que se presenta 

bajo forma de polvo blanco cristalino, insoluble en el agua, que en 
contacto de la piel inflamada se descompone en el antedicho ácido, 
desarrollando la misma acción que á éste caracteriza. 

E l Dr, Kromayer ha empleado el lenigalol en más de 600 casos 
de eczema, obteniendo resultados superiores á los alcanzados con 
todos los demás medicamentos recomendados contra dicha afección. 
El mismo profesor le concede las ventajas siguientes: 

1.a Su insolubilidad le permite permanecer en contacto con la 
piel sana sin descomponerse; por lo tanto, no provoca irritación al
guna, ni aun haciendo uso de preparaciones al 50 por 100. Esta pro-
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piedad es de un valor indiscutible en dermatología, pues casi todos 
los medicamentos empleados contra el eczema ejercen una acción 
irritante más ó menos marcada sobre la piel, que puede llegar á 
producir violentas inflamaciones en ciertos casos. 

2. a Cuando se aplica sobre una región cuya superficie cutánea se 
encuentra alterada por un proceso inflamatorio de marcha crónica, 
el lenigalol se descompone, dejando en libertad el ácido, pirogálico 
y actuando de la misma manera que éste actúa, pero sin desenvolver 
su acción fuertemente irritante. 

3. a En todos aquellos sitios en que la piel ha perdido su capa epi
telial, es decir, al nivel de las vesículas, de las pústulas, de los des
prendimientos epidérmicos, etc., el pirogalol se desprende enérgi
camente, efectuando una cauterización limitada y eficaz sobre todos 
estos puntos. E l lenigalol carece, por otra parte, de todo peligro; 
por todas -estas razones, Kromayer da la preferencia á este nuevo 
remedio, haciendo uso de las fórmulas siguientes: 

Leniga!ol.. . i 20 gramos. 
Pasta de zinc 80 » 

Hágase pasta homogénea. 

' ¡ -

Oxido de zinc ' . . . 1® gramos. 
Almidón 10 » 
Vaselina amarilla • 20 » 

Lenigalol 10 gramos. 
Aceite de enebro 5 » 
Pasta de zinc • • 85 » 

Lenigalol 10 gramos. 

Ungüento Wilkinson 90 » 

E l ungüento de Wilkinson se compone de: 

Aceite de enebro.". 10 gramos. 
Azufre precipitado 20 » 
Jabón verde 5 » 
Pasta de zinc 65 •» {La Corresp. Méd.) 
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F O R M U L A S 

466 
A c i d o s a l i c í l i c o 5 g r a m o s . 
I c t i o l , ) , 1A 
m- ¡-aa U) » Grhcenna ) 
A l c o i i o l a t u r o de m e n t a p ípe i - i t a ) á á 20 » 
I d e m de l a v a n d a ) 
A l c o h o l rec t i f i cado ' 60 » 

M . — P a r a embrocaciones en las placas u n a ó dos veces p o r d í a . 
E n el eczema crónico de la cara. 

f H e b r a ) . 
467 

A l c a n f o r pu lve r i zado 1'50 g r a m o s . 
A g u a de l a u r e l cerezo. . 2 » 
Leche de a lmendras 120 » 
Ja rabe s i m p l e . . 30 » 

M . — P a r a t o m a r una cucharada g r a n d e cada m e d i a h o r a en u n a taza 
de t i s ana ca l i en te , has ta p rovoca r l a t r a n s p i r a c i ó n . 

E n l a erisipela. 
( M a x i m o f f ) . 

SECCION PROFESIONAL 

• O R G A N I Z A C I Ó N 

v (Conclusión). 

IKiSJíBOClÓN G E N E R A L D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S D E INSTRUCCIÓN 

B I N D U S T R I A M I L I T A R 

A r t . 50. Se crea u n a I n s p e c c i ó n g e n e r a l de los E s t a b l e c i m i e n t o s de 

I n s t r u c c i ó n é I n d u s t r i a m i l i t a r , que t e n d r á por ob je to : 

1.° E l e s tud io de cuan to se ref iere a l r é g i m e n de las A c a d e m i a s m i 

l i t a r e s ó Escuelas de a p l i c a c i ó n de las d i s t i n t a s A r m a s y Cuerpos , y del 

Co leg io gene ra l m i l i t a r cuando se establezca, a s í como el examen de los 

p lanes de es tudios , obras de t e x t o y s i s t ema de p r á c t i c a s de d ichos cen

t r o s de i n s t r u c c i ó n , con e l fin de p ropone r a l M i n i s t r o de l a G u e r r a las 
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r e fo rmas ex ig idas por l a deb ida a r m o n í a de l c o n j u n t o y po r los adelantos 

y pe r f ecc ionamien tos en los m é t o d o s de e n s e ñ a n z a , 

2. ° L a i n s p e c c i ó n e x t r a o r d i n a r i a , cuando se le ordene por e l M i n i s 

t e r i o de l a Gl-uerra, de todos ó de a l g u n o de los centros de i n s t r u c c i ó n 

m i l i t a r , antes c i t ados , y de los e s t ab lec imien tos f ab r i l e s ó de i n d u s t r i a 

m i l i t a r á ca rgo d é l o s Cuerpos de A r t i l l e r í a , I n g e n i e r o s , A d m i n i s t r a c i ó n 

y San idad M i l i t a r . 

3. ° E l examen de las obras, i n v e n t o s ó se rv ic ios especiales, que se 

sometan á su es tud io , r ea l i zados po r los Generales , Jefes y Oficiales de l 

e j é r c i t o y p o r las clases é i n d i v i d u o s de t r o p a d e l m i s m o , con objeto de 

i n f o r m a r acerca de d ichos t raba jos a l M i n i s t r o de l a G u e r r a y p ropone r l e , 

s i mereciesen ser p remiados , l a recompensa que á los in teresados corres

ponda en c u m p l i m i e n t o de los R e g l a m e n t o s de 27 de Sep t i embre y 29 de 

O c t u b r e de 1890. 

P a r a estos efectos se c o n s t i t u i r á u n a J u n t a , p r e s id ida po r e l I n s p e c t o r , 

y de l a que f o r m a r á n pa r t e los Generales y sus a s i m i l a d o s , con e l Coro

n e l de Es t ado M a y o r , Secre ta r io , y e l T e n i e n t e Corone l , ponente , que 

h a y a e x a m i n a d o e l t r aba jo ; a sumiendo esta J u n t a las func iones que en 

d ichos R e g l a m e n t o s se encomiendan á l a s u p r i m i d a J u n t a C o n s u l t i v a de 

G u e r r a , 

4. ° E n t e n d e r en las con t r a t ac iones y subastas, m o t i v a d a s por s e rv i 

cios que afecten á d i s t i n t a s Regiones ó d i s t r i t o s m i l i t a r e s , excep tuando 

los de C r í a c a b a l l a r y R e m o n t a , y en las que se celebren pa ra a tender á 

necesidades de los es tab lec imien tos de i n d u s t r i a m i l i t a r , que en su ges

t i ó n t é c n i c a no dependen de los Jefes super iores d e l A r m a ó Cuerpo res

p e c t i v o de l a R e g i ó n ó d i s t r i t o en que se h a l l a n . 

S e r á , po r t a n t o , de su compe tenc ia , l a r e d a c c i ó n de los p l iegos de con

d ic iones t é c n i c o - f a c u l t a t i v a s y e c o n ó m i c o - f a c u l t a t i v a s , p ú d i e n d o p a r a 

estos fines d i r i g i r s e á las au to r idades ó es tab lec imien tos que es t ime con

v e n i e n t e r ec l amando los documen tos y datos necesar ios , y a d e m á s e l 

a n u n c i o de l a subasta , l a t r a m i t a c i ó n de l expediente de l a m i s m a y e l acto 

de e l l a y sus de r ivados . 

A r t . 5 1 . C o m p o n d r á n l a I n s p e c c i ó n g e n e r a l : 

U n Ten ien t e Genera l , I n s p e c t o r . 

tTn Gene ra l de b r i g a d a , ó a s i m i l a d o , procedente de cada u n a de las 

A r m a s ó Cuerpos de I n f a n t e r í a , C a b a l l e r í a , A r t i l l e r í a , I n g e n i e r o s , A d 

m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r y San idad M i l i t a r , s iendo estos c u a t r o ú l t i m o s , á l a 

vez, Pres identes de las J u n t a s f a c u l t a t i v a s de los Cuerpos respec t ivos , y 

e l pe r sona l de Jefes y Oficia les de l a S e c r e t a r í a que se fija en e l estado 

n ú m e r o 7, l a que e s t a r á á ca rgo de u n Corone l de Es tado M a y o r . 

Abril 1905.-16. 
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A r t . 52. E l A u d i t o r de b r i g a d a con des t ino en l a I n s p e c c i ó n g e n e r a l 

de los E s t a b l e c i m i e n t o s e j e r c e r á , a d e m á s , las funciones de asesor de l a 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de C r í a C a b a l l a r y R e m o n t a . 

A r t í c u l o s c o m p l e m e n t a r i o s . 

A r t . 53. Cuando en el M i n i s t e r i o de l a G u e r r a h a y a n de t r a t a r s e 

asuntos de e x t r a o r d i n a r i a i m p o r t a n c i a , b i e n por su c a r á c t e r de g e n e r a l i 

dad ó por a fec ta r á l a o r g a n i z a c i ó n de l e j é r c i t o en su c o n j u n t o ó á todos 

los se rv ic ios mi l i t a re s , , a s í como t a m b i é n d e t e r m i n a d a s cuest iones que 

por su c a l i d a d y t rascendenc ia r e q u i e r a n el concurso de i l u s t r a d a s o p i 

n iones , a m p l i o s c o n o c i m i e n t o s m i l i t a r e s y ac r ed i t ada expe r i enc i a , p o d r á 

e l M i n i s t r o convoca r , bajo su pres idenc ia , á 

E l P res iden te del Consejo Supremo de G u e r r a y M a r i n a . 

E l Jefe d e l Es tado M a y o r C e n t r a l . 

E l G e n e r a l de l p r i m e r Cuerpo de e j é r c i t o . 

E l G e n e r a l de o t r o de los Cuerpos de e j é r c i t o que po r t u r n o se des igne . 

E l D i r e c t o r g e n e r a l do C r í a C a b a l l a r y R e m o n t a . 

E l I n spec to r g e n e r a l de los E s t a b l e c i m i e n t o s de I n s t r u c c i ó n é I n d u s 

t r i a m i l i t a r . 

E l C o m a n d a n t e g e n e r a l d e l R e a l Cuerpo de Gua rd i a s A l a b a r d e r o s . 

E l D i r e c t o r g e n e r a l de l a G u a r d i a C i v i l . 

E l D i r e c t o r g e n a r a l de Ca rab ine ros . 

E l C o m a n d a n t e g e n e r a l de l Cue rpo 3̂  C u a r t e l de I n v á l i d o s ; y 

E l Subsecre ta r io de l M i n i s t e r i o de, l a G u e r r a . 

P o d r á n ser i n v i t a d o s , con e l m i s m o obje to , los Capi tanes Generales 

de e j é r c i t o y los Generales que h a y a n s ido M i n i s t r o s de l a G u e r r a . 

A r t . 54. L o s convocados , a d e m á s de asesorar a l M i n i s t r o de l a Gue

r r a en las i m p o r t a n t e s cuest iones á que se h a hecho re fe renc ia en e l ar

t í c u l o a n t e r i o r , e x a m i n a r á n los m é r i t o s y condic iones m i l i t a r e s y l a s c i r -

cuns tancias f í s i c a s y mora les de cada u n o de los Coroneles , Generales de 

b r i g a d a y sus a s i m i l a d o s y de los Generales de d i v i s i ó n q ü e se h a l l e n 

en e l p r i m e r t e r c io de sus escalas, p a r a deduc i r de este e x a m e n sus a p t i 

tudes y p r e s t i g i o pa ra e l d e s e m p e ñ o de l empleo supe r io r i n m e d i a t o y los 

m e r e c i m i e n t o s p a r a o b t e n e r l o ; t o d o con el e x c l u s i v o objeto de f a c i l i t a r 

a l G o b i e r n o e l a c i e r t o y l a i m p a r c i a l i d a d en l a e l e c c i ó n de los que deba 

p r o p o n e r m e pa ra el ascenso á los empleos super iores de l e j é r c i t o . 

A r t í c u l o s ad i c iona le s . 

A r t . 55. E l Consejo Supremo de G u e r r a y M a r i n a , r e o r g a n i z a d o y a 

p o r R e a l decreto de 25 de A g o s t ó ú l t i m o ; l a C o m a n d a n c i a g e n e r a l d e l 
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R e a l Cuerpo de G u a r d i a s A l a b a r d e r o s ; las D i recc iones generales de l a 

G u a r d i a C i v i l y de Carab ineros , y l a C o m a n d a n c i a gene ra l d e l Cuerpo y 

C u a r t e l de I n v á l i d o s , c o n t i n u a r á n c o n s t i t u i d o s como en l a a c t u a l i d a d . 

A r t . 56. E n las p l a n t i l l a s de l a O r d e n a c i ó n de pagos é I n t e r v e n c i ó n 

g e n e r a l de G u e r r a y V i c a r i a t o gene ra l Castrense, se i n t r o d u c e n las a l t e 

rac iones que se d e t a l l a n en e l estado n ú m e r o 8. 

A r t . 57. L a I n s p e c c i ó n gene ra l de las Comis iones l i q u i d a d o r a s d e l 

e j é r c i t o c o n t i n u a r á con l a o r g a n i z a c i ó n que a c t u a l m e n t e t i ene , c o n o 

ciendo de los mi smos asuntos que a l presente le e s t á n encomendados, y 

r e so lv i endo en el los , con c a r á c t e r d e f i n i t i v o , l a J u n t a c o n s t i t u i d a en e l 

expresado c e n t r o . 

L o s des t inos de Jefes y Oficiales de d i c b a I n s p e c c i ó n y de las C o m i 

siones l i q u i d a d o r a s que de e l la dependen s e r á n se rv idos po r pe r sona l 

excedente de l a p l a n t i l l a de las d i s t i n t a s A r m a s y Cuerpos , d e s e m p e ñ a n d o 

sus cargos en c o m i s i ó n . 

l ) e i g u a l modo s e r v i r á n sus des t inos en c o m i s i ó n , per tenec iendo á l a 

s i t u a c i ó n de c u a r t e l , e l General , de d i v i s i ó n y el de b r i g a d a de d ichos 

cen t ros . 

Arfe. 58. E n ade lan te todos los se rv ic ios de las d i s t i n t a s A r m a s 3' 

Cuerpos de l e j é r c i t o , que sean obje to de c o n t r a t a c i ó n , se a j u s t a r á n pa ra 

e l lo á unas mi smas bases, que o p o r t u n a m e n t e se d i c t a r á n po r el M i n i s t e 

r i o de l a G u e r r a . 

A r t . 59. E l n ú m e r o de A y u d a n t e s de campo y de ó r d e n e s que p o d r á n 

tener los Generales empleados s e r á e l que se d e t e r m i n a en e l estado n ú 

m e r o 9. L o s Tenientes Generales que se b a i l e n en s i t u a c i ó n de c u a r t e l 

p o d r á n tener á su i n m e d i a c i ó n u n Jefe ú O f i c i a l en concepto de A y u d a n t e 

de ó r d e n e s . 

L o s A y u d a n t e s de campo s e r á n plazas m o n t a d a s y d i s f r u t a r á n , de l 

sueldo y d e m á s devengos que por t a l concepto les cor responden . 

Arfe. 60. E n lo sucesivo, los A y u d a n t e s de campo y de ó r d e n e s s ó l o 

n e c e s i t a r á n ser propuestos para l a c o n f i r m a c i ó n de sus n o m b r a m i e n t o s 

a l ascender a l empleo i n m e d i a t o ó cuando p o r r a z ó n de l c a m b i o de des

t i n o ó s i t u a c i ó n del Gene ra l á c u y a i n m e d i a c i ó n se h a l l e n s i r v i e n d o h u 

biere de v a r i a r l a clase de l ca rgo que d e s e m p e ñ a n . 

Para, los nuevos n o m b r a m i e n t o s , y pa ra c o n f i r m a r en sus cargos á los 

aiscewdidos, se o b s e r v a r á lo d ispues to en e l a r t í c u l o 108 de l R e a l decre to 

de 2 de M o v i e m b r e ú l t i m o . 

A r t . 0 1 . E n e l estado n ú m e r o 10 se c o n s i g n a n los Generales , Jefes y 

Oficiales que h a n de ser plazas m o n t a d a s y no per tenecen á Cuerpos de 

t ropas , y se s e ñ a l a e l n ú m e r o de cabal los que á cada uno corresponde. 
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A r t . 62. E l M i n i s t r o de l a G u e r r a queda encargado de l a e j e c u c i ó n 

de este decre to , que c o m e n z a r á á r e g i r el 1.° de E n e r o p r ó x i m o . 

Dado en P a l a c i o á nueve de D i c i e m b r e de m i l novec ien tos cua t ro .— 

A l f o n s o . — E l M i n i s t r o de l a G u e r r a , A r s e n i o L i n a r e s » . 

V A R I E D A D E S 

S e g ú n n o t i c i a s que p u b l i c a e l B r i t i s h M e d i c a l J o u r n a l , se c e l e b r a r á 
en b reve tana Confe renc i a i n t e r n a c i o n a l en L a H a y a , po r i n i c i a t i v a del 
Gob ie rno f r a n c é s , con e l fin de acordar y d e t e r m i n a r las leyes y r eg la 
mentos á que h a n de sujetarse los barcos-hospi ta les en l a g u e r r a n a v a l , 
siendo e l p r i n c i p a l objeto de l a r e f e r i d a Confe renc ia e l establecer reglas 
c laras y concre tas con respecto á l a n e u t r a l i d a d de d ichos barcos . Desde 
l a g u e r r a h i s p a n o - a m e r i c a n a se r e c o n o c i ó l a neces idad de el los; a c tua l 
men te el J a p ó n t i ene dos de g r a n desp lazamien to y pe r f ec t amen te equ i 
pados, y R u s i a t i ene u n o ; es i n d u d a b l e que los barcos-hospi ta les h a n de 
gozar de c ie r tas i n m u n i d a d e s y p r i v i l e g i o s , que s ó l o pueden d e t e r m i n a r s e 
por c o m ú n acuerdo de las po tenc ias nava les . 

D u r a n t e e l mes de M a r z o p r ó x i m o pasado h a n o c u r r i d o en esta Cor te 
1.556 defunciones , que a r r o j a n u n t é r m i n o med io d i a r i o de 5 0 í 1 9 3 , y una 
p r o p o r c i ó n de 2'855 po r 1.000 h a b i t a n t e s ; en i g u a l mes de 1904 h u b o 
1.399 defunciones . 

De l a c l a s i f i c a c i ó n por edades r e s u l t a n : 265, de menos de u n a ñ o ; 
347, de u n o á c u a t r o a ñ o s ; 82, de c inco á diez y nueve; 183, de v e i n t e á 
t r e i n t a y nueve ; 267, de cua r en t a á c i n c u e n t a . y nueve ; 409, de sesenta en 
ade lan te , y 3 s i n c las i f ica r . 

L a s p r i n c i p a l e s causas de d e f u n c i ó n h a n s i d o : p n e u m o n í a y b ronco-
p n e u m o n í a , 168; b r o n q u i t i s aguda , 145; t u b e r c u l o s i s p u l m o n a r , 137; me
n i n g i t i s s i m p l e , 99; enfermedades o r g á n i c a s de l c o r a z ó n , 85; g r i p p e , 78; 
s a r a m p i ó n , 74; c o n g e s t i ó n y h e m o r r a g i a s cerebrales , 67; b r o n q u i t i s c r ó 
n i c a , 63; d i a r r e a y e n t e r i t i s (menores de dos a ñ o s ) , 49; t u m o r e s c a n c é r 
rosos, 42; senec tud , 3 1 ; d i a r r e a y e n t e r i t i s (mayores de dos a ñ o s ) , 30; 
t u b e r c u l o s i s v a r i a s , 26; m e n i n g i t i s t u b e r c u l o s a , 13; fiebre t i f o i d e a , 10; 
coque luche , 9; afecciones puerpera les , 9; d i f t e r i a y c r u p , 8; v i r u e l a , 5; 
s u i c i d i o s , 5; d e b i l i d a d c o n g é n i t a , 4; r e b l a n d e c i m i e n t o ce reb ra l , 3; o t ras 
causas de d e f u n c i ó n , 396. 


